
		

HECHO JURÍDICO 
 

Un hecho jurídico es un acontecimiento, suceso o hecho natural al que el ordenamiento 

jurídico le atribuye consecuencias legales. Es decir, es un evento que produce efectos en 

el mundo del derecho, como la creación, modificación o extinción de derechos y 

obligaciones, sin que necesariamente intervenga la voluntad humana para que esos 

efectos ocurran. 

 

Distinción entre hecho jurídico y acto jurídico 

• El acto jurídico es una manifestación voluntaria de la voluntad humana que busca 

producir efectos jurídicos (por ejemplo, firmar un contrato). 

• El hecho jurídico puede ser voluntario o involuntario, pero sus consecuencias 

jurídicas se producen independientemente de la voluntad o intención de las 

personas (por ejemplo, el nacimiento o la muerte). 

 

Clasificación de los hechos jurídicos 

1. Por su origen o agente: 

• Naturales (involuntarios): hechos que suceden sin intervención humana, 

como el fallecimiento o el nacimiento. 

• Humanos (voluntarios): hechos que derivan de la conducta humana, aunque 

no necesariamente con la intención de producir efectos jurídicos, como un 

accidente o una acción que genera responsabilidad. 

 

2. Por su contenido: 

• Positivos: que implican una acción o acontecimiento, por ejemplo, la 

celebración de un testamento. 

• Negativos: como la falta de pago o el incumplimiento de una obligación. 

 

 

 



		

3. Por su estructura: 

• Simples: hechos únicos, como el nacimiento. 

• Complejos: hechos que requieren varios elementos o actos, como la 

usucapión (posesión continua durante un tiempo). 

 

Elementos del hecho jurídico 

• Existencia de un suceso: debe ocurrir un evento o situación. 

• Causalidad: el hecho debe tener una causa que lo origine, natural o humana. 

• Relevancia jurídica: el hecho debe tener trascendencia para generar 

consecuencias legales. 

• Posible ausencia de voluntad: a diferencia del acto jurídico, el hecho jurídico no 

requiere voluntad dirigida a producir efectos jurídicos. 

 

Importancia del hecho jurídico 

El hecho jurídico es fundamental para entender cómo el derecho regula no solo las 

acciones conscientes de las personas, sino también los eventos naturales o involuntarios 

que afectan las relaciones jurídicas. En el ámbito de los negocios internacionales, 

reconocer los hechos jurídicos permite comprender cuándo y cómo se generan 

obligaciones o derechos, incluso sin que las partes lo hayan previsto expresamente. 
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